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MUMCIPAIIDAD DISTRITAL DE BREÑA

REsoLUcróN DE ALcALDÍa N. g+z-2022-]üIDB

Breño. 23 de diciembre de 2022

EL AtcArDE DEt DtsTRrTo DE BREñA

CONSIDERANDO:

Que, el orlículo ll del Título Preliminor de lo Ley Orgónico de Municipolidodes, Ley N.
27972, señolo que los Gobiernos Locoles gozon de ouionomío político, económico y
odministrotivo en los osunlos de su comperencio;

Que, medionte Memorondum N" 154ó-2022-OGAIMDB de fecho 23 de diciembre de
2022, remite el lnforme No 1343-2022-URH-OGA-MDB de fecho 23 de diciembre de 2022,
el cuol solicilo se emito uno Resolución de Alcoldío de reconocimiento o los servidores
públicos por su dedicoción, desempeño y compromiso con lo enfidod y v¡enen
demoslrondo excelencio en el cumplimienlo de sus lobores;

Estondo o lo expuesto; y, en uso de los focultodes otribu¡dos por el orlículo 20" numerol
ó, ortículo 39" y ortículo 43" de lo Ley N" 27972 - Ley Orgónico de Municipolidodes.

s ESUELVE:

I

A LO PRIMERO.- RECONOCER Y tEl.lClIAR, ol señor CARIOS PERCY ttORES SERVAT,

G DE SEGURIDAD CIUDADANA de lo Municipolidod Dislriiol de Breño, que por su

oción, desempeño y compromiso con lo Municipolidod Dislrilol de Breño viene

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR ol interesodo y o los unidodes orgónicos pertinentes lo
presente Resolución.

ARTICUIO TERCERO.- ENCARGAR o lo Unidod de Tecnologío de lo lnformoción lo
publicoción de esto resoluc¡ón en el portol institucionol de lo Municipolidod Disiriiol de
Breño (www. munibreno.gob.pe).

REGíSTRESE, C UNíaUEsE Y CÚMPIASE
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demosfrondo excelencio en el cumplimienlo de sus lobores.
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